
NUM. CONTRATO 2059NCR05071 

I 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 2020  

CONTRATO  DE PRESTACIÓN  DE SERVICIOS PROFESIONALES  nOR HONORARIOS
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGUKU SUt;IAL, A 1 KAVÉS DEL PKUUKAMA 1M5S-bItNt51 AK, 
REPRESENTADO POR LA DRA. GISELA J. LARA SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DE LA UNIDAD IMSS-BIENESTAR, Y POR LA OTRA, LA C. GABRIELA 
ANGÉLICA SÁENZ LUNA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE 
I OS SERVICIOS"_ RFSPFCTIVAMFNTF. Al TFNOR nF I nS SIGUIFNTFS. 

ANTECEDENTES: 

1. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)11, en su 
artículo segundo se estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será el 
encargado del Programa de Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto 
fue propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios de solidaridad social y la 
consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio de las colectividades 
destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 1984, se publicó on cl Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se declaran incorporadas al Programa de Solidaridad 
Social por Pdfüuipdi ión Con lw rüaf id, las unidades riiédicds pi upiedad dei h iSi iuiú 
Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su artículo segundo se 
determinó que el Instituto Mexicano del Seguro social, proporcionarla los servicios de 
solidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, 
hospitalaria y de especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, 
educación para la salud: orientación nutricional. promoción de saneamiento. inmunización y  
control de enfermedades transmisibles. 

2. En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, 
II  

	n 	QA) rr "I74 	QV 	o 	 I., 
IVVUI 111.1, Acuerdo  

. IL I L I VIVVV.1 .✓V, 	L4t..II t./1,V 	1,4 	111,..,1/4.4111,4-41‘,1,./1 I 	U 	IG 

denominación del Programa IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifique 
001110 Pioyl"rllii i ¡MSS-BiENES I AR. 

3. LI Programa IMSS-BIENES I AR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración, así como, con las 
Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto garantizar el derecho constitucional a la 
protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de primer y segundo 
nival rnnciriaranrin vara Qiln la imniQmantariein d l Fnfnnl ip interci iIfi irás CA  Sáli 11 án favor 
de la población que carece de seguridad social donde el Programa tiene presencia. 

4. El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la expansión 
de su l dpol idali uper diiva pala die( iliet ct ¡os I r ieXiocll IUS Sil l sey. ul iddd SUeidi, d it evús Ciei 

Programa IMSS-BIENESTAR, en adelante el Programa, y converger a la creación del 
Sistema Único de Salud, asi como coadyuvar en el Programa UU13 "Atencion a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral". 
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DECLARACIONES: 

L 	lF "EL PROGRAMA" nue- 

I .s • CI nri•int tin 77 rin In I att CnrivAro1 des Orear.; Int teso}... .t Rncnnnc..al^,iliriarl 1-J,ai-.^nrl-arih rlicnnno ni lea 

la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
1w 	x,._•_ podrá se-rielar ,. t.. ,+ n._, 	_ 	_ 	t.. 	1, 	♦.. ,. _,.. _._ 	L. „,,.I:_> de que se trate, iJVU1 G1 sei ieiai lOO t i UUi g111as a U QYG0 LAG I'JO L.UOIG0 OG Utlli L,j, UGi l subs;dIIO, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos púbilcos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia; asimismo, que se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los Programas, dentro de los que se 
encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

I,h I ns rA.riirsns rein Ins nun nnnra nrnvinnnn dnl Ramn 19 "AnnrtaninnAs a Ser111rirtarl Snrial" y 

constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su 
mnnnin Lt nnnrrnnilLn n frnLlRea rin In I Inirinrl rJnl Drnrvrnrr.n IIIACC RIDAIDCTAD nrt 

coordinación con las Direcciones de Finanzas y de Administración, así como, con las 
IJCICL,.aLIV11CO UCi IIViJxJ. Y10ti11101t10, 10 LVI1taii111LaUlUti COt.JCL1i1LQ UC 100 tilylCOVO y Ud.I.IVO 001 

Programa se realiza por las referidas Direcciones normativas y las Delegaciones del IMSS 
en las que el Programa tiene presencia, por separado de la contabilidad generai dei iiviSS, 
en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
V Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
trnnsn,RrAntA v Afira7 rlA Inc rRri Irsns nilhlinns. y las arrinnAs ric disciplina prAsi lpl iAstaria Al 

ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Cnrinrnl It nn Inn I Ínnnrninn~ne• nnr 	ril I Inn 	n e••••‘ nntnhlnnnn rrinriir7nn rin nl tctnril rnr 	t . 	, l nn n nnntn . . ...., 	,.. . ....O., . ........ .... , 	,•••• ..., .  	. ...,. \I V.... 4,4, •••••••• 	.. ..,,. , .. ... .•••11,••••••••••• 	.... ,.  	... .. y . .... 
de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

1'YnÁ _I_1 nn .1_e_1____._.1_ nnwn 	I__..._...____ ..1 .1 ry.._.-.__.__~ __-_.._-..5._ 

i.JUUi1L.aUUO 011 0i IJ'J1 UCI LL de 1001 010 UC LV 10. LIJO I CLUI OUJ Uci r 10UI01110 x70 COI LCi al l 

conforme a las Reglas de Operación que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

I.c Que su representante legal tiene facultades para suscribir el presente contrato, como se 
desprende de la Escritura Pública Número 81,077, de fecha 21 de marzo de 2019, pasada 
ante la fe del Lic. Cecilio González Márquez, Notario Público 115, del Distrito Federal, 
actuando como suplente en el protocolo de la notaría número treinta y siete del Distrito 
FAriaral dA la TIA As titular AI tieAnriarin r'arins Flavin Orn7nn PArAT' An AI nlIA ennsta su 

nombramiento con el carácter ya mencionado, por lo que tiene facultades legales suficientes 
nnrn nhlir.nr r. "cl PR r2D A11A A" nn !os tórrninnn ,. nnnriininnnc rinl nrccontn nnntr-to 

ii.ai Para el cumplimiento dei Programa, se requiere temporalmente contar con íos servicios 
durante el ejercicio fiscal 2020, de una persona física con conocimientos en materia 
administrativa, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

I.P 	r.I iA_nta non Ins rprursns suficientes nara ni ihrir AI imnnrtA riA Inc hnnnrarins r9A "FL 
PRESTADOR 	DE 	LOS 	SERVICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
A r'r1r1 CAZ UrT 	l'HOPA7,1 D P1DI1A d fnnhM 11 d." rlini~mII rn rin ')nI n nrr+itirin nnr ,-‘1 L! 

Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien autorizó ala Unidad IMSS- 
"I 
	I_ 	._ x.. ..A_ 	.,t . 	 . 1_- 	 -•,_.t-- 

\, lCi LUIILiGteaL,iUli UC iVO i.JIe.~LdUVIC~ UC .701VILIUJ IJVI i1VíiVlCllíOb Q.111i111C1UV! Q 

salarios, para el Programa durante el ejercicio fiscal 2020. 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC  
y Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; 
lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

rLhilcL~L nc 

PRIMERA.- "EL PROGRAMA" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste 
se obiiga a prestar ios servicios profesionales consistentes en: 

• Proporcionar asesoría y apoyo técnico al Jefe inmediato, para el desarrollo de las 
funciones encomendadas. de acuerdo a la normatividad vigente. 

Plahnrar trahainc acnarialac ni iP rnr Pnrarnn fiad C'.nnrrlinarinr riahan rci In ir 

características sólidas en información, técnicas, sistemas, datos o documentos, de tal 
4.eseses 
f.wf , fu 

e.es.les r.1 se. ,,..n.4.n f 	es l.. 
I fwMw M,w" VwUuy f.4 	u ,u 

del área y del Instituto. 

.in rl..n;n;..r,esn eses r.resl.lesw...n nesr,esres.iesn eses, les .,r,nresr.i.C.. ..... .nww,wfw, ,ww v,. i.+fvss,...,,fuw +,..+..v,u.www i.w, /IN vh.v,...w,...,f 

Someter a consideración del Jefe inmediato propuestas para crear, modificar y/o 
aaecuar programas, sistemas y proceaimientos, que simpiitiquen y optimicen el 
funcionamiento del Programa. 

Tomar decisiones dentro del marco de autoridad aue le sea conferida. 

PctahlPrar rnnrriinarihn rnn Iaa áraac rial Prnnrama n dan anrlanriac rlP , 
oficiales y/o privados, que se le encomienden. 

Inc cartnrac 

Cumplir las comisiones específicas que se le asignen. 

Informar sistemáticamente al Jefe inmediato sobre el avance y resultados de los 
programas y proyectos a su cargo, las alternativas oe solucion, asi como los elementos 
de información que le sean requeridos. 

Realizar todas las actividades aue se encomienden relacionadas con su función. 

Ariirinnal a In antarinr rlahará ranrür infr rmac rIP lac artivirlariac riacarrnliariac y PntrPnar Inc 

resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
.t este, ..r.G 	. aes esi 	.; i.. 	's4 1;.. 	.i. 	"=1 A~At'_̀ O A1111 Aff 

f111V111,J ya.fV uVIJVi{.! VA 	 55,51 ,a1 wwl srf..fVl• t./tAu„VV s.S4,V +.fVV,WfM r#.. 	 'fa -###ffl # 

3CwiTi A.- BEL rr 	i ADOR LlE L03 sERY;c;o3 bC ubliy. d d djJilLdi bG LdNdi:iddu y bUb 

conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
t'KUUKAMA", asi como responoer ese is caliaaa tie los servicios y ae cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
nhiatn riel rnntratn a "FI PPf)(:PAMA" Pn fnrma rdrennal P inriafPnrliantP nnr In Tia cará PI 

único responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
V .~..i;n:r.r..-.,. .-1.. ..nF.. .. r.~r..F.. 

L'f ,V,Vlvf ,..•..i VV VV.V 1JV„\f,.ff.tr. 
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"EL PROGRAMA" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
sus instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que 
se trate, a efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
a las necesidades rdP. "EL PROGRAMA". 

CUARTA._ "Rl pROGDAkke" nt thrirá o ""El PRESTArte4F DE 1 /IQ SERVICIOS" por 
concepto de sus honorarios, la cantidad de $79,117.77, (Setenta y nueve mil ciento diecisiete 
j.lGJVJ 

 

7711C0 11J'J lV1.i Y.). 11cidU tiiipoit J>`ita U1rí.JUJitaUU GFi la L.UG'i1LCi UGI UGi le%:Git tU ca LiOVGJ UC 

transferencia electrónica en 3 exhibiciones, cada una por la cantidad de $26,372.59, (Veintiséis 
mil trescientos setenta y dos pesos 5ái iuu ivi.iv.), previa la entrega de tos informes de tos 
servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa la 
prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional 
del mencionado importe. 

IMP la misma forma "EL PROGRAMA", derivado de las actividades nhietn dP PstP cont ratn- si 
es el caso, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de 
hnr•nrca non mn+ivn rlc% 	 annnmanrlarho n antivirfarrfao n ranli-sar nn +órrninno rla ...,......,.., .,.... .......... . ... ...... ......... 	 ....,...................... .. ........... 	 .,. ........~.... .... ..,........... .... 

los artículos 2609 y 2610 del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 inciso VII del 
Y1LiUGt UU íJUt VI L.iUG JG VII itiGi i iaJ L.7iJíJUJ1LiUf ivJ Gi i iQJ i i tQii'vt taJ uy iICLrUi JUJ i tUi t tQt iV..i .i/ UVI 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el ivianuai dei Servicio Profesional de Oarrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable 
en Ins tárminns de la I ev del Imnf lento Sobre IR Renta 

~1111AITA 	nra _ CI 	c+an+a nnn+ra+n nhc+anrar•í t inai ‘rnnnnin rla Q mcaoo n, tn ininiea of n1 retch nn+i thra .., •..... _. ~ ,.."”•'""... ....0 ._ 	.. ... . 	.y. . 	~ 	..... ^ 	.. .. 	.. ... . a
-1`"`". ...... 	.. .. 

. 444.4.4    

de 2020 y termina el 31 de diciembre de 2020. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL P C.)6 -Aivii►", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo, con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
nersnnas por media dp ntlhli'arioncc informes, n cllalntfiP-r ntrn media Inc datos v re-siiltadns 

que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la 
in+arn+nr.ü.n ni ..o ~~CI pp/1PS,p ARA A~~ 1e nrnnnrninno n n In ^14.. +eannn nnnaon on rn~r'.n rlef nhiatn 
................,......, y.,~... 	~~ . ....~ ...... ...... 	. 	t....,r.•...,.,,...,. .. ... .... ..t..... ... .J... ... 	 .. .....-..... ...~.. ...,.J..... 

del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
favor de cualquier otra persona Tísica o morai, tos derechos y obligaciones derivadas dei 
presente contrato. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", 
cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 
evitar perjuicio a le misma 
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DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a Adolfo Sandoval Romero, Coordinador de Finanzas e 
Infraestructura, para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades 
desarrolladas nnr "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultarlo de Ins 
servicios pactados en el contrato; quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado para 
%-c!-!fin•ar n) nllmnliminn+n r(n ao+n nnntr•atn nnr In ni un 	rnvio-n• nn nllnlnitinr rnnmtntn 1-a0 

actividades inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

EL i" t'CVl7i[Hivifi", podrá rescindir el presente COI Mi:1 o, sin necesidad de 
juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estini iladn en el presente nnntratn• 

,_~ 	r\_. .- 	-1__ _...._. 1_ JI__ 	.,t=._ _i.l-:_i.. . 	 _I_ i_ :•_2_...___-:_.- _ 1_ 	- i._.__. .. 
U/ i Vi iiV VVJGtYCet 1ü~UiJViGGiWi UGUiUU iGJi.lGt,l,V UG iü iliiVttiiütsilltl ü iü l~UG t.Giil~ü UVtiGJV 

como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
lo rechazado por "EL PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
servicios enrnmendadns• 

sal Dnr imnrarlir eai elea<vamneañn normal rlea lahnrete rlei "CI DDt1f DAMA" rii irrJM.o la 

prestación de los servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración lid, se realizó con 
iaiseuad; y, 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". el inca molimiento en nue éste Pava incurrido 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
Gil lik.;¡./ü'Ai liGi II.6 t'..t i.lt :.JGt_iLC. Lili i~l Qii.t Jit-t IG i.GJi.TiJi_t.7Qi,iiiili U }JC 1 	GAL>-., y J;iI tic L.CJIUQU 'J  

medie resolución judicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR_ 	DE LOS 
""C i,crcvttio 	con treinia días naturales de anticipacion. Cn todo caso, 	L 1`ltili7KHIVl 

deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a 
su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera 
anticiparla nrevin aviso elle nor escrito realice a "EL PROGRAMA" ron treinta días naturales 
de anticipación. "EL PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada 
e•lnl nnn+rn+e, e+in ni in nlln imnlini in In rnr,l innin n rinrll Inir Inn nnr.innne. Innnlne• nl In nn e.11 nnnn ~,....... .~....., .... ..... ,.».r.., --• ... • •••, 	...... .. .r....1 

procedan. 
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POR EL PROGRAMA POR "EL PRESTADOR DE SERVICIO II 

C. GABR ' 'ANGÉLICA SÁENZ LUNA 
111 II AD INC I A I IAIII_lA_n 

IMSS-BIENESTAR 
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DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
r.ualnliier evento de casa fortuito o de fuerza mavnr nue le imnida nartial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos 
cr ami 1/lctnc rinharón cnr rinhirlarrinrr}n anrnrlif'arinp 

nl1.r+IJ1111c P►IIA trivw• 	ItAI nn^/► tt1 AA* AV/ .. _.,Im..:_,._ .,. 	 -L.r._ ..l-a_ _t_„~_ ~_  
VtL.VilY1A VVAil i trl.^ &A..&A.. al i 	\ L`Vt\rutlill 1Iu GUc.lütGtG tii tGLLltiv+..G VUttyG +iVl 1 Qt ü tiG üG LQIGü~GI 

laboral, a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
relación contractual que consta en este instrumento, tos artículos 1' y ti" de la Ley Federal dei 
Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como 
trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas 
por la Ley del Seguro Social en su artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA MANTA.- I as nades atentan oue todo In no nrevistn en el nresente contrato se renirá 

por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
ir•for"rp}nnihr, ,r nr,rv?niirv?iorti#n cn cmme♦•nrári, o la il tricrlinniñr, rin Inc Trihl lrtalnc 	 rin ia 

Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
il1GJC1I , IU U I U 15Ot 61.4Ek 4UIGI 1U+Ct causa. 

LCIUil QUE FUE FtJR LAS PARTES ES QUE EiM EL PRE EÑ t E C i RAi V lI i ERViENEN T 

SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO 
EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
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